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Rechácese  por  improcedente  la  petición  del  apoderado  judicial  de  la
demandante  en  cuanto  a  tener  a  la  demandada  INGRID  JOHANNA NEIRA
BARRERO notificada por aviso con base en la entrega en la dirección física (pdf 20

cp.) porque indicó en tal comunicación mal la fecha del mandamiento ejecutivo,
diciendo  que  era  del  09/07/2022  (pág.  4  pdf  20  cp.),  cuando  realmente  es  del
09/07/2021 (pdf 06 cp.) y, en todo caso, deberá estarse a lo resuelto en auto del
05/08/2022 (pdf 19 cp.) que tuvo a esa demandada como notificada por conducta
concluyente  desde  la  anotación  por  estado  de  dicha  decisión,  la  cual  se
encuentra debidamente ejecutoriada (arts. 43.2, 292, 301 y 302 CGP).

Téngase en cuenta que la abogada TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS como
apoderada  principal  de  la  demandada  INGRID JOHANNA NEIRA BARRERO
contestó oportunamente la demanda, formuló excepciones de mérito, solicitó
pruebas -entre estas la tacha de falsedad- y aportó también documentos para
que sirvan como tal  (pdf  21  cp.),  cumpliéndose los requisitos de ley (arts.  96 y
442.10 CGP).

Córrase traslado por el término de diez (10) días siguientes a la notificación de
esta decisión por estado al apoderado judicial de la demandante tanto de las
excepciones  de mérito formuladas por  el  apoderado judicial  del  demandado
MANUEL ALEJANDRO LÓPEZ ROZO (pdf 11 cp.) como por la apoderada judicial de
la  demandada  INGRID  JOHANNA  NEIRA  BARRERO  (pdf  21  cp.),  para  que  se
pronuncie sobre ellas, aporte o pida pruebas (art. 443.1 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ 
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